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REPUBLICA DEL ECUADOR 
Superintendencia de Compañias 

De la Escritura Pública: de Hetormía de-Es- 
,tatútos Sociales. de-la' Compañía 

«CAM ed | ERESAS es MO Ay 

1. CELEBRACIÓN, APROBACIÓN E INS: 
CRIFCION.. La” estritiita' publicar de refurrifa: dé 

   
    

  

estatitbg' soctátes” dés la" Compirñita “CAMIONES 
BANANEROS CABANAS; A.” sé otorgó'en la" 
ciudad dé Guayaquil; el 3 de Julio de 1.983, ante 
el Notario Vigésimo Octavo de] Cantón Guaya- 
quil, abogady Eugetito? Sihrtligo' Reimitez Bohór. 
quez; ha sido aprobada por la Señorita Intenden. 
te de Compañías de Guayaquil Encargada eco. 
nomista Eufemia Uvidia"SaMós. metilahte Reso. 
Jución N? 86-—2--1--1.—00568 é-29 dé Enero de 
1986 e inscrita en'el Registra Mereatitif del Can. 
tón Machalécon e1 N? 9 el'12 de"Marzo'de 1.986. 

2.— OTORGANTE.— Coftíparece al otor- 
gamiento de la estritera arites miétictórada el se. 
ñor Taheredo Sérriitóy- Gómez: casado, ecunto. 
riaño y domiciHáfio” efi la' Civdda' de" Guayaqatt; 
en str calidad de Gerente Geñeral de lá indítada 
Compañía: 

3,— REFORMA DE ESTATUTOS. La:re. 
forma estatittyria'se refieré a lá Clátigula Terce. 

ra del Artículo Primero, el mismo que dirá: ARz 
TÍCULO "PRIMERO: DENOMINACIÓN; NACIO- 
NALIDAD y OBJETO SOCIAL: Con la denomina- 
ción de “CAMIONES BANANEROS CABANA 
S. A,,', se constituye una Compañía Anónima de 
narionalhidad: ecustoMita. La” Compañía tendrá 
Por objetos sociales la ejecución de proyectos 

| arquitectónicos, la ejecución de estructuras de 
hormigón y, d eotras clases; la construcción de in- 
muebles, caminos, puentes y toda clase de obras 
viales y la movilización de toda clase de mercan- 
cías, dentro del país'y desde y hacta cusiquier lu. 
Ear del mundo. La Compañía podrá importar fo<-* 
dos los elertientos quí reqiifófa para realizar sús' 
actividades” cáplie Ticas y pudtá “ejecutat; en gene- 
ral toda clase de actos y toda cláge"de 'convenelo.., 
nes y Contratos, de los' permitidos por las leyes 
ecuatorianas en orden al cumplimiento de sué* 
finalidades, relacionados con su objeto social. 
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